
FUNCION  NOTARIAL: CIBER NOTARIO

NOTARIO: TIEMPOS DE INTERNET. Desde el papiro, pasando por el papel y era de
la tecnología informática, es garante de la seguridad preventiva. En el aspecto documental, ni
el documento electrónico ni el Ciber Notario, aun no reemplaza la función al de origen latino.
los cibernotarios podrían ofrecer servicios notariales relacionados con la certificación y la
autenticación de las transacciones internacionales via computadoras a traves de registros
que garanticen su consentimiento, por tanto demuestren su validez en cualquier jusridiccion.

DOCUMENTO PÚBLICO NOTARIAL ELECTRÓNICO. Cuyo soporte fisico no es el
papel, sino un archivo informático, donde el Notario no aplica su rubrica, sino su firma
electronica. Ley de incorporacion de técnicas informáticas a la seguridad juridica preventiva.

La formacion del - consentimiento hasta la ejecucion del contrato - mediante dispositivos
de enlace electronico - procesamiento y transmision de datos - con el fin de crear derechos.

SELLO NOTARIAL E-COMMERCE. GARANTÍA COMERCIO ELECTRÓNICO.
Creacion - sello notarial - en compras - ventas de bienes y servicios a traves de internet.
Certificar fase precontractual a) que las empresas cumplen las normativas de condiciones
generales de contratacion b) Los Notarios podrán prestar asesoramiento a los consumidores y c)

con posterioridad identificar a las partes. Garantes de la legalidad y seguridad para las partes


